
INFORM E DE COM ISARIO DE ENNESARQUITECTOS & CONSTRUCTORES S.A. 

POR EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los señores Accionistas de la empresa ENNESARQUITECTOS & CONSTRUCTORESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SA.: 

Según lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la com pañía, de conformidad con los art ículos 231 

y 279 de la Ley de Compañías vigente y, a la resolución N° 92-1-4-3-0014 emit ida por la 

Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro Oficial N° 44 de octubre 13 de 1992, se 

emite el presente informe para conocimiento de la Junta General de Accionistas de 

ENNESARQUITECTOS & CONSTRUCTORES S.A. 

Cabe señalar que a part ir del año 2012 los estados financieros t ienen que ser presentandos 

además de las normas ecuatorinas de contabilidad NEC bajo las normas información finacieras 

internacionesles NIIFS. 

PRINCIPIOS CONTABLES ECUATORIANOS Y NlíFS: 

La compañía esta sujeta al Control de la Superintendencia de Compañías y a las polít icas contables 

autorizadas por ést a y emit idas por la Federación Nacional de Contadores del Ecuador, basadas en 

las Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC; las mismas requieren que la Administ ración 

efect úe ciertas est imaciones y realice algunos supuestos propios a la act ividad económica de la 

empresa, con el f in de determinar la valuación y present ación de algunas part idas que incluyen en 

los estados financieros. Dichas est imaciones y supuestos en opinión de la Administ ración, se 

basaron en la mejor ut ilización de la información disponible al momento, los mismos que podrían 

diferir de sus efectos finales, además que muestran la sit uación económica real de la empresa 

como lo determinan las NIIFS, presentando en valores actuales y reconociendo intereses de 

préstamos de inversionistas o bancarios. 

Las Normas Internacionales de Información Financiera (NMF), t ambién conocidas por sus siglas en 

inglés como IFRS (International Financial Reporting Standard), son unas normas contables 

adoptadas por el IASB, inst it ución privada con sede en Londres. Const ituyen los Estándares 

Internacionales o normas internacionales en el desarrollo de la act ividad contable y suponen un 

manual contable, ya que en ellas la contabilidad de ta forma como es aceptable en el mundo. 

Las normas se conocen con las siglas NIC y NMF dependiendo de cuándo fueron aprobadas y se 

matizan a t ravés de las " interpretaciones"  que se conocen con las siglas SIC y CINilF. 
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Las normas contables dictadas ent re 1973 y 2001, reciben el nombre de "Normas Internacionales 

de Contabilidad" (NIC) y fueron dictadas por el (IASC) Internat ional Account ing Standards 

Commit tee, precedente del actual IASB. Desde abril de 2001, año de const it ución del IASB, este 

organismo adopt ó todas las NIC y cont inuó su desarrollo, denominando a las nuevas normas 

"Normas Internacionales de Información Financiera"  (NIIF). 

La Superintendencia de Compañías requiere que las PYMES que se encuent ran bajo su cont rol 

presente ios estados financieros bajo estas normas a part ir del año 2012. 

1.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Contenido  de la  Opinión  Profesional 

1.1 La administ ración de la compañía ha cumplido razonablemente sus obligaciones de 

acuerdo a las normas legales, estatuarias y a las disposiciones y/o resoluciones de la Junta 

General de Accionistas. 

1.2 La compañía cuenta con la información de las actas de accionistas, las mismas que 

sustentan las decisiones de los mismos, pudiéndose determinar la razonabilidad sobre 

este aspecto. 

1.3 La compañía en su tercer año de funcionamiento presenta una ut ilidad, la misma que está 

dist ribuida a los t rabajadores que prestaron sus servicios durante este período 

económico. 

1.4 Los controles internos, administ rat ivos y contables impiementados por la Administ ración, 

presentan mejorar en eí cont rol administ rat ivo de la empresa. 

1.5 La Administ ración y el área contable presentaron su colaboración para el cumplimiento de 

mis funciones en calidad de Comisario, como lo dispone los Art ículos 281vy 279 de la Ley 

de Compañías. 

2.- Exposición  de cifras  en Estados  Financieros,  registros  de contabilidad  y aplicación  de 

normas  de contabilidad  NEC y NIIFS emitidas  por  la  Superintendencia  de compañías  de la 

República  del  Ecuador. 

2.1 Las cifras mostradas en los estados financieros adjunto s: Estado financiero, estado de 

resultados, cambio de pat r imonio, f lujo de efect ivo para el 'período cerrado al 31 de 

diciembre del 2012 corresponden a las cifras registradas en los libros de contabilidad de la 

compañía. 

2.2 En mi opinión, los estados financieros de la Sociedad ENNESARQUITECTOS & 

CONSTRUCTORES S.A., al 31 de diciembre del 2012 y los correspondientes estados de 

resultados adjuntos, presentan razonablemente en todos sus aspectos importantes la 

sit uación financiera de la sociedad. Los resultados de sus operaciones por e!  periodo 2012, 

de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados en el ecuador y 

los ajustes por adopción por primera vez de NIIFS. 
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2.3 Las cifras no muestran que existan actos dolosos o situaciones que pongan en riesgo la 

sit uación financiera de la com pañía, ni operaciones o gest ión administ rat iva que puedan 

ocasionar desviaciones contables-financieras u operaciones relevantes o significat ivas o 

que existan hechos subsecuentes, ent re la fecha de cierre de balances y la del informe del 

comisario (mayo!6 del 2013), que a criterio de la Administ ración de la empresa, pudieran 

tener efectos importantes en la present ación general de los estados financieros indicados. 

2.4 Puedo manifestar que así mismo, de la existencia de cifras o valores no evidenciados en los 

estados financieros preparados por la Administ ración de la sociedad. 

2.5 Se reunió el com it é encargado de aprobar las polít icas contables para ser aplicadas bajo 

NIIFS, al igual que de activos fijos y ot ros. 

2.6 Se present ó los estados financieros bajo NIIFS con el debido asesoramiento de un auditor 

con la suficiente experiencia en la aplicación de las mismas, ya que según la 

Superintendencia de Compañías para las empresas PYMES, debería presentar la 

document ación desde el año 2010, año de t ransición para este t ipo de empresas, cuya 

información corresponde a cada balance presentado y analizado para aplicar las cuentas 

que e requieren bajo NIIFS, para que la información presente cifras reales y demuestre la 

sit uación financiera actual de la empresa. 

2.6 Además se cumplió con el nuevo requerimiento de obtener el permiso en la UAF para 

presentar mensualmente el reporte de lavado de act ivos. 

2.7 Se encuentra pagado la patente y 1.5x1000 al Dist rito M et ropolitano de Quito, según 

declarado en los estados financieros. 

2.5 Por el período comprendido ent re el 1 de enero al 31 de diciembre del 2012, la compañía 

no cont ó con personal tercerizado, se cont rat ó únicament e al personal requerido para el 

funcionamiento normal t ant o administ rat ivo como t écnico, al mismo que se canceló todos 

sus haberes como sueldos décimos, ut ilidades y demás beneficios que presta la empresa a 

sus empleados. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. Disposiciones  Constantes  en Art.  279 de la  Ley de compañías 

3.1 En lo aplicable y pert inente a las operaciones de la compañía en el ejercicio económico del 

2012, razonablemente se ha dado cumplimiento a las disposiciones constantes en el Ar t . 

279 de la Ley de compañías, referente a las at ribuciones y obligaciones de los comisarios ; 

dest acándose que la compañía proporcionó todas las facilidades para la consecución de 

mis servicios, poniendo a mi disposición los libros sociales, registros contables, estados 

financieros y anexos; además de la document ación de respaldo que fue requerida. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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4. Cumplimiento  de obligaciones  tributarías  por  el ejercicio  del  2012 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4,1 La compañía ha cumplido razonablemente durante el ejercicio del 2012, sus obligaciones 

t ributarias como agente de ret ención de la fuent e; y, de IVA con las declaraciones 

mensuales de estos t r ibut os; además con los anexos ats, rdp, y de accionistas, como lo 

requiere el SRI. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5. Documentos  que  se adjuntan  al presente  Informe 

5.1 Para la opinión de los estados financieros y como parte integrante del presente informe, 

se deberán considerar: 

•  Estado Financiero 

•  Estado de resultados 

•  Cambio en el Patrimonio 

•  Flujos de efect ivo 

•  Notas a los Estados Financieros 

Legalizado por: 

Ing. Adriana M orales 
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